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mismo tiempo es independiente de ella. Ambos son recibidos 

hacia 1259 en la corte castellana como vasallos de Alfonso 

X y participan, asimismo, en la coalición nobiliaria con -

tra dicho rey hasta que los coaligados se desnaturalizan -

del soberano y pasan a servir al de Granadaº En este momen 

to las posturas de los dos hermanos empiezan a ser diver 

gentes pues Da Diego no le acompafi.a (en contra de lo que -

se ha escrito), sino que sigue fiel a su monarca quedando 

a su servicio. En 1277,a raíz de la muerte del tío y tutor 

de ambos, el Señor de los Cameros, se expatrian., se ref� -

gian. en Navarra, y, tras unos intentos de reconcialiación 

con Alfonso X, vuelve D. Lope a salir del reino, ahora al 

servicio del rey aragonés, mientras que D. Diego permanece 

en la corte castellana. 

Vemos, pues, una postura que, si bien está en consonan 

cia con los intereses de la Casa de Haro, tiene una línea 

de actuación particular. 

3.- Ante las aspiraciones de D.Sancho de conseguir la 

sucesión al trono castellano en contra de los derechos de 

los hijos de su hermano mayor, ya difunto, D. Fernando, 

fluctúa D. Diego entre continuar el servicio del legítimo 

soberano Alfonso X o pasar a formar parte del grupo nobili� 

rio que entorno al infante D. Sancho pretende asegurar pa­

ra éste la corona. Pronto se decidirá por la segunda ºE -

ción y poniéndose al frente de las tropas lucha contra Al­

fonso X y los partidarios d e  los Infantes de la Cerda y 

aglutina en torno a D. Sancho las fuerzas suficientes que 

permitirán al hijo de Alfonso X ocupar el trono a la muer-
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te de su padre. 

4.- La ayuda que D. Diego presta a Sancho es recompen­

sada por éste, cuando llega a la realeza, con la concesión 

del cargo de Alférez Real, que, si durante varias gener� -

ciones había sido poseído por los Señores de Vizcaya, aho­

ra es D. Diego y no D. Lope quien lo detenta, muestra de la 

relevancia adquirida y de su posición privilegiada en la -

corte; también actúa en alguna ocasión como embajador y se 

le nombra Adelantado de la Frontera y Adelantado Mayor de 

Castilla, cargo el primero de gran autoridad militar y am­

bos de gran importancia económica y política. Todo ello lo 

pierde D. Diegoª la muerte de su hermano en Alfaro pues, 

desconfiando de las promesas:que Sancho IV le hace de entre 

garle Vizcaya y concederle grandes mercedes, pasa a Aragón 

y entra a formar parte del grupo que defiende los derechos 

de los Infantes de la Cerda a la corona castellana. 

5.- Durante los siete años de permanencia en Aragón, 

D o Diego atraviesa por vicisitudes de intensa actividad

bélica contra Sancho IV seguidas de otras de inactividad -

en las que los servicios que presta al rey aragonés son p� 

gados por el monarca castellano. Destaca, sin embargo, el 

intento que hace para apoderarse del Señorío ya que la 

temprana muerte de su sobrino D. Diego L6pez de Raro IV, -

Sefior de Vizcaya tras D. Lope, le ha convertido en cabeza 

de la casa de Haro. Por ello, y no conforme con que el Se­

ñorío se mantuviera en manos del rey, proyectó desde .Ara 

gón una expedición dispuesto a recuperarlo por las armas , 

pero fracasó depido a la rápida reacción de D. Sancho, a -
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sobre los de ésta a la herencia del Señorío, aunque luego 

Lara y Vizcaya pasaran a Dña. Juana Manuel por no querer 

aceptar Dña. María las condiciones que el rey le imponía 

para dárselos. 

b) Ni Dña. María Díaz de Haro ni su marido el infante 

D. Juan hicieron nada por desposeer del Señorío al infan­

te D.Enrique, quien lo tenía en su poder por donación de 

D. Sancho, tomado por la fuerza tras la muerte de D. Lope.

c) El único que obtiene la aceptación de los vizcai -

nos es D. Diego y ello es título que, creemos, debe tene� 

se también muy en cuenta a la hora de juzgar su legitimi­

dad sobre la posesi6n del Señorío. 

8.- La postura de Do Diego en Castilla es, en un prin 

cipio, de defensa incondicional de los intereses del j� -

ven rey, pero su actuación se ve cada vez más mediatizada 

por las maquinaciones de los nobles y las numerosas conj� 

ras que surgen segÚn las conveniencias de cada momento, -

por lo que ha de hacer gala de fina habilidad política p� 

ra no verse envuelto en ellas. 

La disconformidad de D. Diego con la política inte� 

cional del monarca,y lns intrigas del infante D.Juan para 

obtener el SeñorÍo:obligan a D. Diego a una guerra contra 

ambos, pero pronto vuelve a ocupar lugar preeminente en -

la corte, donde, desde sus cargos de Alférez Real y Mayo� 

domo �ayor, controla la vida militar y económica ·de los 

reinos y participa en el sitio de Algeciras, durante el 

que se produciría su muerte por causas naturales. 

9.- En su faceta de magnate castellano resalta en D. 
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P. de S.IV dando patronazgo al Obispo de
Osma. Soriaº

Idem. 

Idem .. 

11Por ruego de lop diaz, Coi 
de de Ha.ro 11• Confirman igua 
a los anteriores. 

Idem. 

D.López Diaz, Sefior de Vi�
caya y Mayordomo Mayor.

A.HoN.carpcta P.R. de Se.ncho IV al monasterio de San-
239, hQ14;GAI ta María de Herrera. Vitoria. 
BROIS,C.D.nº-
211, pág.CXXVIII 

Faltan el Infante Don Juán 
y Don Lope Dí�z.La alfer�­
cía, vacante. �alta D. Die 
e;o. 

� 

i-­

c.:::> 



79) 

80) 

81) 

82) 

83) 1 

84) 

8 ago. 
1288 

8 ago. 
1288 

10 ago. 
1288 

2 set. 
1288 

10 dic. 
1288 

12 dic. 
1288 

85) · 19 mar.
1289 

86) 

87) 

26 mar. 
1289 

1 abr. 
1289 

A.H.N. carpeta 
239, n2 12 

A.H.N.carpeta 
239 9 n2 11 

A.H.N. carpeta 
23-9, nQ 13

I-IEROS. Hist. V2.l
mase da, II, doé·.
nQ.3. 

GAIBROIS,C.D. 
n2 255,pág.
CXX.YVI 

A.H.N. carpe ta 
185, nQ 3 

A.C.B.leg.V-5
parte lª ,nQ12

A.M.B.Sec.His-
·, tórica, n2 123

GAIBROIS,C.D .. 
nº24-3 ,pág. CXLIV 

P.R.de Sancho IV dando Herrera,Herrerue 
la y Hormaza al monasterio de Sª I1Iaría -
de Ferreras. Vitoria. 

P.R. de Sancho IV dando al anterior mo­
masterio desde el castillo de Biribio -
arriba hasta !',.'.!randa. Vitoria. 

Sancho IV confirme. P.R. de Fer.III a la 
villa de Ha.ro, sobre pactos. Vitoria. 

P.J. de Sancho IV a Valmaseda confirmando 
otros anteriores sobre exención de por­
taz.�os. Vi tor:::..a. 

P.R. de Sancho IV al monasterio de Saha­
gtm. Burgos 

P. R. de Sancho IV 

P.R. de Sancho IV 

Sancho IV confirma a Lara P.R. de Alf.VI 
dando a los vecinos libertad de homici­
dio. Burgos. 

P. R. de Sancho IV a la catedral de Cala­
horra. J3urGos. 

Faltan el Infante Don Juam 
y D�Diego López.La alfere­
cía, vacante. 

Idem·� 

Idem. 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
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96) 11 eneo
1291

97) 

98) 

99) 

100) 

101) 

102) 

103) 

104) 

30 ene.
1291 

4 febo 
1291 

9 may. 
1291 

16 ene. 
1292 

21 nov, 
1292 

10 mar o

1293 

23 may. 
1293 

4 oct .,

1293 

GAIBR0IS,C.D. 
nº329 ,pág. CCX 

B.N.ms.13.095 
págs.40-43; -
GAIBR0IS,C.D. 
nº341,pác;.CCXVII 

GAIBR0IS,C.D. 
Hº342, Páe. 
CC1.vIII 

A. H� N º carpeta
370,nº 19;GAI
BR0IS,C.D. n2
355 ,pág. CCXXV

GAIBR0IS,C.D .,

nº395 ,pág. 
CCLXIV 

GAIBR0IS,C.D. 
nº 438, pngs. 
CCXCIV-V

B.N.ms. 712 
págs .163-5r 

GAIBR0IS,C.D. 
n2 484, pQGs • 

. CCCXXIX 

B.N.ms.13.075 
págs. 127v-9; 
GAIBR0IS,C.D. 

P.R. de Sancho IV a la Colegiata de Santilla- Faltan D. Juan y D. Die 
na. Toledo., go. La alferecía vacan= 

te. 
P.R. de Sancho rv confirr1ando otro de su pa -
dre a la Iglesia de Toledo. Toledo. 

-

P.R. de Sancho J.V a la Iglesia de Toledo.Toledo. 

Sancho IV confirma privilegios de sus anteces.9. 
res a San Pedro de Arlanza, Burgos. 

P.R. de Sancho IV al monasterio de San Pedro -
de �\rlanza. Bureos. 

P.R . de Sancho IV a la catedral de Zamora, Se­
villa. 

P.R. de Sancho IV a Pancorvo de no PQ -
gar portazGº· Pancorvo •. 

P. R. otorgando la villa de Molina a la 
reina doña María. Va11adolid. 

P.R. de  Sancho J.V dando varios lugares 
a la Ielesia de Cartagena.,VaJ.ladolid. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. C>.J 
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105) 

106) 

107) 

108) 

109) 

11 O) 

111 ) 

12 dic. 
1294 

24 abr. 
1295 

3 agos. 
1295 

4 juno 
1296 

16 jun. 
1296 

30 jun. 
1296 

27 oct. 
1296 

112) 12 dic.
1296

113) 2 eneo
1297

B.:'..T.ms.13.095 
págs. 84-5 

GAIBR0IS,C.D. 
n2594, pág. 
CDVIII 

BENAVIDES,C. 
Do,págs�l7-8· 
LAJ�·�ynu' To II' 
pág. 262 

BoN.msol3 o 078 
págsº 80-2 

BENAVIDES,C.D. 
págs. 90-92 

BENAVIDES, C. D. 
págso 92-93 

BENAVIDES,C.D. 
págs .102-3 

'BENAVIDES, C.D. 
págs .110-12 

A.E.B.Sec.His 
t6rica, nºl37. 
13:S:JAVI!JES, C. D o

PélCSoll3-4 

Donación de Sancho IV al Arzobispo de -
Toledo del Castillo de Lezar . 

P.R. a Doña Blanca de Portugal.Toledo. 

Priv. de Dº Fernando a Sevilla. 

P.R. de Fernando IV a Coria. Toro. 

P.R. de Fernando IV dando a Palencia 
la villa de Dueñas. 

P.R. de Fernando IV a Palencia 

Donaci6n de Fernando IV a Pedro Díaz, 
de Villatorid. 

P.Rº de Fernando IT dando la aldea de -
Graneras n Alfonso Dínz.

P. R. de Fernando rr dando Pampliec;a a -
Garci J!'ernández_,Real de la Cerca de Pa­
redes. 

Faltan D. Juan y D. Diego. 
La alferecía vacante. 

Idem. 

D.Diego López de Haro,Señor
de Vizcaya, Conf o

Confirma D.Diego el 12 de 
los señores castellanos y 
en la rueda como Alférez 
del Rey. 

Confirma D.Diego como Señor 
de Vizcaya 

Idem. 

Confirma D. Diego como Señor 
de Vizcaya y como Alférez -
I.Iayor del Rey. 

Idem. 

Idem. 
� 

� 

c..v 





123) 

124) 

125) 

126) 

127) 

128) 

129) 

130) 

10 oct o

1298 

1299 

5 mar. 
1299 

3 abr. 
1299 

11 abro 
1299 

20 mayo 
1299 

25 jun. 
1299 

5 oct o

1299 

131) 10 mar o

1300

132) 

133) 

27 mar.
1300 

25 abr., 
1301 

n::;] AVIDES, C.D. 
púc;sol 71-2 

LA:3AYRU,T.II , 
p�g. 265 

A.!.:. B. Sec º His­
t6rica, nº · 107 
B�HAVIDES,C.D. 
p �Í:g s • 179-18 O. 

B3:v .. VI!)BS, C. D º 
págs.181-2 

A, IC Bº Sec. His­
tórica,nQ 129. 
n·"r• vm·,c c D ..ul..ú,.a .l:,..:, ' • • 

:púgs .. 185-6 

BE�JAVIDES, C.D. 
p6.gs .189-90B.H º
ms.712,pág.477 

Bo N .rns. 712 ,púe;. 
387 

P.R. de Fernando IV concediendo rentas 
del Obispado de Oña. 

Privilegio de Fernando IV a Bermeo. 

P.R. de Fernando IV concediendo a Bur­
gos 3.000 mrso de Lara y Barbndilloº 

Ordenamiento de las Cortes de Valla­
dolid. 

P.R. de Fernando IV reivindicando a 
a Burgos la ciudad de Villd'ranca de 
�ontes de Oca, su moneda forera, etc. 
Valladolid. 

P.Rº de Fernando IV concediendo 500
sueldos a loa clérigos de la ColeGial
de 0astrojeriz.

P.R. de Fern311do IV concediendo merca 
do franco a la villa de Len�es. 

LABAYRU.T.II , Fundación de Plencia en villa 
pó.g. 265 ;�pénd1:_ 
ce 19, p��s.004-5, 

B o N.mso7J.2,:p2.gs. P. R . de Fernando IV. Salamanca 
244v-247r. 

BENAVID:2S, 6. D. 
l)élCSo 207-8 

B.H.mso712,pás. 
270v. 

P.R. de Fernando rv concediendo a Mé­
rida dos ferias al ru1oo 

P.R. de Fernando rv a Villoriz. 

Qonfirma como Señor y como 
Alférezº 

Concedido por runor de Do -
!liego L6pez. 

Confirma D. Diego como Señor 
y como Alférez. 

Con conseJo de D.Diego Se­
ñor de Vizcaya. 

Con acuerdo de D. Diego.Cog 
firma Il.�iego como Señor -
de Vizcaya y Alférez Realº 

Idem. 

Idem. 

D.Diego actua como Señor de
Vizcaya.

Confirma D.uiego como Señor 
de Vizcaya y Alférez Real. 

Idem. 

Idem. 

e;.;¡ 
� 
c.n 
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153) 20 jun.
1303

154) 6 feb o

1304

155) 22 mar.
1304

156) 14 may.
1304

157) 27 may.
1304

158) 23 sep.
1304

159) 24 sep.
1304

160) 15 oct.
1304

161) 28 nov.
1304

162) 15 may.
1305

BENAVIDES, C. D. 
págs.351-3 

BENAVIDES, C.D. 
págs. 385-7 

Alianza del Info D oEnrique, D.DieB;O L6pez 
de Haro, D. Juan Manuel, etc., con el Rey 
de .i-;.roe;ón. 

P.R. de Fernando rv confirmando al Hospi 
tal de Jerusalén de Castilla y León, los 
privilegios de sus antecesores. 

BBNAVIDES,C.D. P. R . de :Fernando rv a la Iglesia de Lugoº
pigs. 393-5 

!'.llilf 0Z Y R0I,IS­
R0. 11Col. de 
Fueros.T.I.n2 
297 

131.R.A.H.Col.S.
y C º , MS . 0-1 7
fols.157v-1626

13BNAVIDES,C.D, 
págs .439-42 

BENAVIDES,C.D, 
págs. 44-2-4 

Fernando IV confirma el paso de Nájera a 
dicha Ciudad, fuero de N�jera. 

P.R. de Fernando IV a Soria confirmando 
los de sus antecesores 

P .1.{. de Fernando IV confirmando donación 
por el concejo de Córdoba del castillo -
·de Santa Eufemia o

P.R. de Fernando rv concediendo la aldea
de Bornos a D. l!'ernán Pérez Ponce.

r,íemorias :r.III, I�.rv confirm2. privilegios de sus antece-
pc.í.c;s. 240-5 2. sores a S:.:nta. Laría de Arvi s. 

BEHAVIDES ,C. D, 
págs.461-4 

P. R. de Fernando IV confirmando otro de 
Alfonso X, a Santo Domineo de la Calzada. 

BE!l!AVIDES,C.D. P.R. de Fernando IV al concejo de Buitra-
pá,zs.482-7 GOo 

Presente D.Diego. 

Confirma D.Diego de Raro, 
Señor de Vizcaya 

Idem. 

D.Diego Señor de Vizcaya y
Alférez.

D.Diego Señor de Vizcaya y
Alférez del Rey.

D,Diego,Señor de Vizcaya y 
en la rueda como Alférez -
del Rey:. 

Idem. 

Idem. 

Idem·. 

Idem, 
� 
� 
(Y) 



163) 

164) 

165) 

166) 

167) 

168) 

169) 

170) 

15 seuo 
1305-

12 dic. 
1305 

28 ae-,0 11

1306 

23 juh. 
1307 

28 aeoo 
1307 

23 jul. 
1308 

19 dico 
1308 

20 feb. 
1309 

B.N.ms.13.075 
130-v-135v. 3TI 
lJA VI:'.)ES, C.D. -
p�s º 509-13. 

P. R . de Fernando IV concediendo diversas
mercedes a la Iglesia de Co.rtagena.

:.:emorius F. III li'ernando IV confirma pri vilee;ios de sus 
1Jo.gs. 411-3. antecesores a los vecinos de J.a Puente 

Deuotc..rnbcn . 

. • R.AoH.Col.S. 
y C. Ms,0-17, 
fol.16-19. 

BENAVID3S,C.D. 
páes, 566-8 

BENAVIDES,C.D. 
págs. 580-2 

BENAVIDES, C. D. 
pács º 608-10 

BE�J;� VIDES, C.D. 
págs. 621-2 

BS�U\. VIDES, C.D. 
págs. 636-9 

9 

3,. R.. A • H • Col º
s. y c.r1s.r.:-6
folso94-97v,e
I-41, fols.90-2v

P. R. Je l!'ernando IV a Juan Alvarez Osorio 
dándole �entes de Ropel. 

P.R. de Fernando IV a los vecinos de Ber­
mco,vasallos de D.Diego, confirmandoles 
diversos privilecios. 

P.R. de Ferno.ndo rv concediendo la villa 
de Vejer a D. Alonso de Guzmán. 

P. R . de Fernando rv concediendo a la In
fanta Doña Bla.�ca las salinas de Aüa:ttl­
y Poza.

Pacto entre los reyes de Castilla y Ax§
eón sobre la guerra de Granada. 

P.R. de Fernando rv a la Orden de Cala­
trava. 

D.Diego, Señor de Vizcaya 
y Alférez del Rey. 

Idem. 

Idemº 

A ruego de D.Diego,Alférez 
y Mayordomo Mayor. 

D. Diego, 0ehor de Vizcaya
y Alférez del Rey.

A ruego de D.Diego,Alférez 
y Mayordomo Uayor. 

Firmando por D.Diego, Señor 
de Vizcaya. 

Confirma en la rueda D.Die­
go romo ...,eñor de Vizcaya, Al 
férez y M2�yordomo r,-íayor. -
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de la mar. Et damoseela con los pobladores que agora y son y 
r�rán de ar.iui adelante, con t�rminos y con montes y con fue_g 
tes, con r!os y con pastos, con entradas y con snJ.idae y con 
el Señorío y con la justi�ia y con todos loe fueros y pechos 
y derechos y con todas las pertenencias que nos y avemos y 

dévemos aver. Et otorgrunosle que la aya libre y quita por 
juro de heredat pHra siempre jamne el y sus fijos y los nie­
tos y quantos de� vinieren que lo suyo ovieren de heredar, 
para dar y vender y empeñar y camiar y enagenar y para fa�er 
como de lo eruyo mismo. En tal manera que non pueda fa�er ni_!! 
guna de estas cosas con eglesia ni con ome de orden nin de 
Religión nin con ome de fuera de nuestro señorío ni que sea 
contra nos. Et retenemos en este logar sobredicho para nos 
y para los otros Rayes que regnasen despu�s de nos en Casti,! 
lla y en León, mineras de oro o de plata o de otro metal si 
las y ha o las oviere de a.qui adelante. Et que faga. por nos 
ende guerra y paz también de las fortalezas que y agora son 
como de las que y oviere de aqu! adelante. Et defendemos fi_t 
memente que ninguno non sea osado de ir contra este Privile­
gio para quebrantarlo ni para me.ngu.arlo en ninguna cosa. E 
a qualquier que lo ficiese habrie nuestra ira y pecharnos 
hie en coto diez mill mrs. de la moneda nueva, y a Don Diego 
el sobredicho o a quien su voz toviese todo el do.fio doblado. 
Et porque esto sea �irme y estable mandamos sellar este pri­
vilegio en el Real sobre la �erca de Pa.lenzuela del Cu.ende, 
veynte y cinco días andados del mes de Agosto en Era de myll 
y tresientos y treinta y siete ai'ios. Et nos el sobredicho 
Rey Don Fernando reynante en uno con la Reyna Dofla COSTANCA 
mi muger en Castfella, en Le6n, en Toledo, en Gal.licia, en 
Mur<;ia, en Jahen, en Bade.ioz, en el Algarbe y en Molina, 
otorgamos este Privilegio y confirmamoslo. 

El Infante don Henrrique fijo del muy_ noble Rey ·aon Fer­
nando, tio y tutor del Rey. El Infante don Ren rrique, her­
mano del Rey. El In:fante don Pedro. El Infante don Felipe S,! 
flor de Cabrera e de Ribera. Don Gon9alvo, electo de Toledo, 
Primado de las Espannas e chanceller de Castiella. Don Frey 
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Rodrigo, Arzobispo de Santiago, Primado de las eepannas e 

chanceller del regno de I,e<Sn. La iglesia de Sevilla, vaca". 
Primera columna: 

11 La ielesia de Burgos, vaca. Don Alvero, obispo de Palen­

cia, Don John, obispo de Osma. Don Almoravid, obispo de Cal!! 
-horra. Don Pascual., obispo de Cuenca. La iglesia de Sigttenza,

vaca.La iglesia de Segovie, vaca. Don Pedro, obispo de Avila.
Don Domineo, 6bispo de Plncencia. Don Diego, obi�po de Cart,!

gena. La iglesia de Córdova, vaca. Don Pedro, obispo de Jahen

Don Acacio, obispo de Albarracín. Don Frey Pedro, obispo de

Cáa.iz. Don García LÓpez, Víaestre de Calatrava. Don Frey Lm;el

me, Prior del.hospital�
Segunda columna: 
"Don Johan, hijo del Infante don Uanuel, Adelantado Mayor 

en el Regno de Andalucía. Don Alfonso, fijo del Infante de 

Molina. Don Johan Alfonso de Haro, Sefior de los Cámeros. Don 
Fernant Perez de Guzmán. Don Gar�i Fernandez de Villamayor. 

Don Lope Rodr!euez de Villalobos. Don Rol Gil, eo hermano. 
Don Ferrant Roye de Saldanna. Don Pero Díaz de Castañeda.Don 
Roy González Manzanedo. Don Diego Martínez de Finojosa. Don 

Gar<;i Fernández Manrrique. Don Pedro NÚñez de Guzmán. Don Gon 

zalo de Aguilar. Don Per Enrriquez de Arana. Don Lope de ?!.en 

do9a. Don Rodrigo Alvarez de A�a. John Rodrieuez de Rojas, 
Adelantado I,:aior en Castiella". 

Rueda: 
"Siello del Rey Don Fernando. Don Diego Sennor de Vizcaya, 

Alfierez del Rey. Don John Osorez, Maestre de la Cavallería, 
trayordomo del Rey". 

Tercera columna: 
nnon Ferrando, obispo de León. Don Fernando, obispo de Ovi� 

do. Don nuño, obispo de Astorga y notario V.ayor del Regno de 

León. Don Pedro, obispo de 9amora. Don Frey Pedro, obispo de 
Salamanca. Don Antón, obispo de Ciudad. Don Alfonso, obispo 

de Corla. La iglesia de Badajoz, vaca. Don Rodrigo, obispo 
de Mondofiedo. Don John, obispo de Tuy e chan9iller de la Rey­

na. Don Fedro, obispo de Orense. Don Gon<_;alo Pérez, Maestre 
de la Orden de Alcántara". 
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vedís. E mando a Alfonso de Oter de humos de la capella 

quatro9ientos maravedís. E mando a la orden de la Trini­

dat para sacar catiuos seis mill maravedís e que sean da 

dos en recabdo e en manera que sea 9ierto que se quiten 

los catiuos con estos dineros e con omne 9ierto que den 

los mios testamentarios que vayan con ellos a tierra de 
moros. E mando para vestir pobres seis mill maravedís. E 

. mando al hospital de Roncasvalles para la caridat e para 

cantar misas quatro mill maravedís e la mi cama e el mi 

estrado con todo su aguisamiento. E mando al monesterio 
de Santa María diran90 do9ic:ntos maravedís. E mando al 

monesterio de Santa maría de Salas de Estella mill mara­

vedís. E 1J1a..vido al monesterio de Santa I:Iaría de Nágera p� 

ra la obra de la eglesia dos mill maravedís e más mill 

maravedís para pitanga al convento. E mando al convento 

de Santa I,:aría de Cannas dos mill maravedís. E marido al 

convento de Sant r,lillán de la Cogolla q_uinientos mare.v� 

dÍs. E nando a los conventos de Valuanera e de Sant Pru­

den9io e de Herrera e de Buxedo e de Buxediello e de Rio 

seco e de Sagramenta e de Herueas e de Villaluvra e de 

la Vid a cada uno de estos cada gient maravedís. E mando 

al prior e al convento de Sant Johan d'Ortega mill mara­

vedís. E mando al convento de Santa r,:aría d' Ouarenas do­

gientos maravedís e mando al vonvento de Villenna quinie� 

tos maravedís e mando al convento de Santo Domingo de Si 

los quinientos maravedís e mando a los fraires menores de 

las custodias de Bitoria e de Burgos e de Palencia a cada 

convento para pitanga gient naravedís. E mando al conven 

to de los fraires predicadores de Burgos porque canten 
misas por el alma de don Johan quinientos maravedís. E 

mando a los conuentos de 3itoria e de Palengia e de Va­

lladolit e de Segovia de su orden �isrJa cada conuento ca 
da gient maravedís. E mando a los freyres de Sant Agustín 

de Burgos para la obra de su eglesia quinientos maravedís. 

E mando a los conventos de Santa Clara de Bitoria e de 

Sant ender e de Carri¿n e de Rinoso e de Valladolit a ca 
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da unas dellas cada do9ientos maravedís. E mando a las , 
duermas de Santa Clara de Burgos mill maravedís. E mando 
a las duennas del convento de Caleruega 9ient maravedís. 
E mando a las duer.:.nas del monesterio de Fresniello 9ient 
maravedís. E mando a los clérigos de Grannón q_uinientos 
maravedís porQue canten missas por mi alma. E mando a to­
dos los ospitales que son edificados a seruicio de Dios 
de Logronno e de Nágera e de .:3anto DomintS;O de la Cal9ada 
e de Bilforado e de :3urgos mill maravedís. E mando a to­
das las puentes que son necesarias desde Santiago fasta 
la puente de Logronno mill maravedís. E mando que den a 
enparedadas mill maravedís. E mando q_ue den en Castiella 
a los de Sant La9aro mill maravedís. E mando al ospital 
del Rey de Burgos para dos canas la una por el alma de la 
infante mi madre que la ouo y mandada e non la dieron e 
la otra por mi alma dos mill maravedís e que las compren 
mis testamentarios e que las pongan en el dicho ospital. 
Otrosí mando que si yo non cunpliere las romerías que pr� 
metí de yr a .:>antiago e a .::ianta maría de Recamador en mi 
vida que den a cada logar dos mill maravedís e estos di­
neros sean puestos en lanpadas de plata e las fagan poner 
en estos logares sobredichos. E mando a la casa de Villa 
lobón e la casa de roca que son del monesterio de Sant Pe 
dro que finquen después de mis días libres e quitas al roo 
nesterio. E mando que les den gient mar�vedís por pitanga. 
E mando que fagan cantar rnissas por las almas de mis cría 
dos e de mis criadas que finaron viuiendo comigo al mi

seruicio e que den para ello mill maravedís. E mando que 
den a onnes e a mugieres del mio linaje o a envergon9adas 
si les fallaren sino que les den a otros pobres envergon-
9ados do uieren que se enpleara mejor 9inco mill marave -
dÍs. E mando a �anta h:aría de Burgos una lán para de pla-
ta que arda ant el crucifixo que sia de ocho marcos y un

carrare (tarrare) que cueste este mill e quinientos mara-
v vedís. E mando al convento de Sant:Pero de ardenna do9ie�

tos maravedís. E rnanclo a la eglesia de Santa i,:aría de Arél!! 
da do yo fuy bapti9ada toda la mi capiella que es un ves­

timenta entera e un cali9 de plata con su patena e un cru9 
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de Laredo e Pero Gon9ale9 fijo del dicho Pero Gon9ale9 e 

Gar9Ía I,íartineg criado de Johan Gargía veginos de Burgos. 

Fecho esto en Burgos en la eglesia cathedral de Santa Ir� 

ría dos días de setiembre era de rnill e tregientos e ocheg 

ta e nueue anno domini mille tregientos ginquenta y uno e 

fig aquí mio signo(signo) en testimonio de verdat". 






















































